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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
AGRO EMPRESA AGROEMPS.A........ 

Ej] (Cuantía: S/, 300000008). .......... o 

ES (Capital al 10'000.000,00).... 
a 

Tuaad de Guayaquil, Provincia del Guayas Aepúb 
   

Enlac ica del Ecuador, 

seis de Enero de rul novecientos noventa y cincogafite rl, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE. Potario Vigésimo Primero de este Cantor, 

comparece la Compañía Agro Empresa Agroernp, 5.Ay/en la interpuesta 

persona de su Gerente y Representante Legal/ señar Eduardo Obando 

Reyes. “asado, ejecutivo al compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domicihado en esta ciudad, Áapaz para obligarse y contratar a quen de 

conocer doy fe, Bien instruido ex el objeto y resultado de esta escritura a la 

que procede con araplia y entera libegpfad para su otorgamiento me 

presento la minuta del tenor siguienteyMINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

Auriento de Capital ea de Estatutos que se expresa en las 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorganuento de la presente escritura pública, la Cornpañia Agro Empresa 

cláusulas siguientes: - 

ágroerap S.A, enla interpuesta persona de su Gerente y Representante 

Legal. señor Eduardo Obando Reyes, quien lo hace debidaraente 

autorizado por la lunta General de Accionistas de la cormpañía de su 

representación, contarme consta del acta que se agrega y con el 

que — acredita su  personeria- Y SEGUBIDA; 

  

ircunscripción . el veinte yv dos de Junio de rail novecientos ochenta
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y dos y en el Registro dela Propiedad de Catarama, Provincia de Los Ríos, 

el doce de Octubre de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la 

Sociedad en Predios Rústicos Agro Empresa, con un capital de seiscientos 

til sucres, dividido en selscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una; b) Por escritura píiblica otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil. Abogado Piero Aycart Vincenzini , el 

veinte de Diciembre de rail novecientos ochenta y ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Agosta de til 

novecientos ochenta y nueve y en el Registro de la Propiedad de 

Catarama. Provincia de Los Rios, el veintiocho de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, la Sociedad en Predios Rústicos Agra 

Empresa aumentó su capital ala surna de dos millones de sucres dividido 

en dos rail acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

reformó el Estatuto Sacial de la reisma y se transformó en compañía 

anónima, bajo la denominación de Agro Empresa Agroemp S.A. c) La Junta 

. General de Accionistas, en sesión celebrada el doce de Octubre de ruil 

novecientos noventa y cuatroyfesolvió . por unanimidad , aumentar el 

Capital Suscrita de la Compañía en la cantidad de tres millones de sucres 

roediante la emisión de tres rail muevas acciones ordinarias ynominativas 

de un mil gucres cada “na. /hcogu a la modalidad de "capital 

autorizado'/ previsto en la Ley de Compañías vigente.- Reformar el 

articulo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, en el siguiente 

sentido: "ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañia es de 

cinco millones de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero uno al cinca, inclusive, emitidas en títulos que pueden representar 

una O mas acciones, Los títulos deberán ser suscritos por el Presidente y 

por el Gerente de la compañia, La junta General de Accionistas puede, er 
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cualquier tiempo, resolver el aumento de capital cumpliendo con las 

forraalidades legales establecidas por la Ley y este estatuto. Los accionistas 

tendrán derecha preferente para suscribir las que se emitan en casos de 

aumenta de capital, en proporción a sus acciones, salvo las excepciones de 

Ley"; agregar a continuación de dicho artículo, el artículo necesario 

inraediato que contenga las disposiciones pertinentes encuanto al capital 

autorizado de la Compañía: "Artículo: El Capital Autorizado de la 

Compañía es de diez millones de sucres, monto hasta el cual la Junta 

general de Accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

ordinarias o preferidas, capital cuyo auriento será resuelto por la misma 

Junta veometido a la aprobación de la Superintendencia de Corapañias: 

y. consecuentemente. proceder a reforraar los Estatutos de acuerdo al acta 

que. como se manifestó, ze incorpora al presente instrumento pública; y. 

autorizar al representante legal de la Corpañía. señor Eduardo Obando 

Reyes, para que suscriba la correspondiente escritura. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Eduardo 

Obando Reyes, por los derechos que representa de la Cornpañía Agro 

Erapresa Agroerap 5.4., en su calidad de Gerente de la misma, tiene a bien 

realizar las siguientes declaraciones: PRIMERA:- Que el capital suscrito de 

su representada ha sido aumentado en la cantidad de tres millones de 

sucres, mediante la emisión de tres np acciones ordinarias y 

er norainativas de un rail sucres cada una anera , que el nuevo capital 

suscrito de la compañía es de cinco millones de sucres dividido en cinco rail 

acciones ordinarias y norinativas de un mil sucres cada una.- 

DA:- Que las tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

IN sucres cada una, han sido suscritas y pagadas conforme a los 

expresados en la Junta General de Accionistas celebrada el doce
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la presente escritura. TERCERA: Queda reformado el Artículo Quinto de 

«Jos Estatutos Sociales de la Compañía y agregado a continuación del 

. mismo artículo, el artículo "Iinurerado" relativo al Capital Autorizado de 

la Compañía y, consiguientemente, ampliado el Estatuto Social de la 

..reiema, tal como consta en la mencionada Acta de Junta General de 

:.«s Accionistas, CUARTA: AMAIA. Eduardo Obando 

>. Reyes, en mi calidad de Gegente y Representante Legal de la Compañía 

“*igro Empresa Agroemp S.A. en cumplimiento de las normas legales 

de 

Ed representación se halla total y correctarmente integrado confórme el 

Acta de Junta General que forma parte de esta escritura” QUINTA: 

0 DOCUMENTOS AGREGADOS.- Se incorporan a la presente escritura 

piiblica, el nombramiento de Gerente otorgado al señor Eduardo Obarido 

Reyes así como copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

. dela Compatía Agro Empresa Agroemp S.A,, celebrada el doce de Octubre 

de mil novecientos noventa y cuatro.- CONCLUSION.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

- firmeza de esta escritura pública.- fl llegible.- Abogado ANTONIO 

ZUNINO JURADO.- Regístra número mil trescientos cuarenta y nueve.- 

    

- vigentes, declara bajo juramento que el capital suscrito de la compañ 

Guayaquil" - Hasta aquí la minuta.- Es copia, en consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 

. que se eleva a escritura pública para que surta tados los efectos legales, 

uy Quedan agregados a este Regístra todos los documentos de Ley 

  

me "correspondientes, - Leida de principio a fin por mi, el notario, en alta voz 

dE o. * a la otarganté quien la acepta en todas sus partes, se afiría, ratifica y 

. firma en unidad de acto conmigo el Notario doy fe, - 

” 
Otor- 

8 
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ee DIGENCIA En cumplimiento e lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-001215, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañías de Gueyaquíl, el 14 de Febrero de 1995, se 

tomó nota de le aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

mergen de la matriz de la Escritura Público de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRO EMPRESA AGROEMP S.A., 

otorgóda ente mí, el 6 de Enero de 1995.- Guayaquil, dieciseis de Febrero 

de mil novecientos noventa y cinco.- 

moño 

  

DoY FE: que tomé unta de la Resplución Nn.93=2=1"1-001215 o. 

y” de-foohx catorce de febrer, áe mil navecienñtas “onventa i _ 

cíuca del Intendente de Compañías de Guayaquil,al margen y 

de la-úttris de la escritura pública del seis de Aagnstn de 

_uál npvecientas sesenta 1 pchn, ntorgada ante mf.-Guayaquil, 

- 17 de Lebrern de 1,995. /. 

  

.. MITIFDÓDO Quo. Un csmiimiento ss Le cstenado un le Sesciucido Aia . 

- Mnlf to BRCA Eictade al Y de Febrero de 1.008 par el SUBICACA 

SUNIDRAD 18 1A INPENICARIA DE GOIUNATAS DE GUAYAQUIL, quedo innato ey 

to comitaro pibisos, le nicas que csvitono do Panas 0€ PTE A 3 

REMOS) AUMENTO 0% CAPITAL, BUBORETO Y ACPUA DE ESTATUTOS de e 2808 Ey « 
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PRESA AGROENP 3.4. de fojas 15,93 a 15.601, número 6,643 del 

sentil y enatade baja el número 9.823 del Anpertorio.- Mueyaquil, 

zo ds 11 nevecientos neventes y cines .. El Reglatrader Mercanti 

L ade. CARLOS 

OERTIFICAS Que con facha ds hoy, Queda archivada une capia euténtica de ente 

eneritura de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS ln +: AGRO EMPRESA AGROEMP 5.A. an omplimiseto de — le     

   

    

  

    

    

   

dispuesta en ul Decreto 4 733 M4 

dente de la República, publicado istro] Oficial 4978 del 29 de Agos» 

te de 1.975 .- Queysquil, diez de ze de s12/navecientes nevente y cínca .. 

€l Regietrader Mercantil Suplen 

Rugitreojór Mercantil Suplant. 

Registrador Mergénti Suplente 
del Cantó, Guayoayil,


